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ORDEN de 25 de mayo de 1971, aprobatoria de la
clasificación de las vias pecuarias existentes en el
termino municipal de Castillo-Albará-rlez. provincia
de Cu.enca.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de laos vías pecuarias existentes en el término municipal de Casti
lIo~Albaráiiez, provincia de Cuenca, en el que no se ha formula
do reclamación alguna durante su exposición al público, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y ha.biéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1/1 al 3.0 Y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la. Ley de COncentra
ción Parcelaria de S de noviembre de 1962 y la orden mínisterial
comunicada de 29 de noviembre de 1956. en arman!a con los
pertinentes de la. Ley de ProcedimIento Administrativo de 17
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la. Asesoría Jurídica del
Departamento. ha reauelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las v[as pecuarias exis
tentes en el término municipal -de Castillo-Albarúüez, provincia
de cuenca, por la que se decla.ra la exIstencia de la siguiente
vía pecuaria:

«Cañada Real de Ganados~~.-Anchura. de- 75,22 metros, por
mitades. corresponde a los tél'mill0s de Ca&tillo~Albaráüez, y oc
Bolliga.

El recorrido. dirección, superficie y demús características de
la vía pecuaria que se cita figuran en el proyecto de clasificación
redactRdo por el Perito agrícola del Estado don Ramón Hernán
dez G¡;¡rcia, cuyo contenido se tendrú presente en todo cuanto le
afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se pubUcará en el «Boletín
Oficial del EstadO}) y en el de la provincia para general conocl
miento, a.gota la. vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
'Contencioso-administrativo. en la forma. requisitos y plazos señala-
dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, en armonía ('<on el artículo 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jmí$
dicción oontencioso-administratíva.

Lo que comunico a V. l. para su cOl1ocinL-ento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos aÍlos.
Madrid, 25 de mayo de 1971.-P. n, el Subsecretario, L Gar

cia de oteyza.

Ilmo, Sr. Director general de Ganadel'ÜI.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se aprueba
la clasificacion de las Días peCllarUi.-s existentes en
el término municipal de La Pedrajit del Portillo, ¡Jro~

vt:ncia de Valladolid.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la_ clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de La
Pedraja del Portillo. provincia de Valladolid, en el que no se
ha formulado reclamaci~n alguna durante su exposición publica..
siendo favorables todos los informes emitidos en ¡relación con
la misma y cumplidos todos los requisitos legtlles de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la LeY de Procedimiento Administra.tivo de 17
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta. de la Dirección
General de Ganadería e informe de la AseSOrla Jurídica del
Depart-aJnento, ha. resuelto:

Prímero.-Aprobar la clasifica.ción de las vías pecuarja,s de1
ténnino municipal de La Pe-druja del portillo, provincia de Va
liadolid, por la que se declara. existen las siguientes

Vias peCllflf"ias ncce)aria~

«Corde~ d€' Medina».-Anchul'a. 37.61 metros.
«Vereda del COmpasqumo y Car-diel».
«(Vereda de la- Oaña-da Bahlita».
({Vereda del Pozuelo o de la Caúada Santiago»,
({Vereda del Vado del Lobo a la CaÍlada del Vivan
({Vereda de san Vicente o Callada Honda)}.
({Vereda de los Molineros/).
'(Voereda. de Carremedina y Tostada)-).
({Vereda de los Caminantes)}.
{(Vereda de Valdestillas),

Estas nueve veredas, ;:.'On una anehurR de 2()39 nH'tl'Os.
El recorrido, dirección y demf~s caractuL"tici,s de la.'3 vía.s

expresadas figura.n en el proyectt.1 de cla~,jncac~ún redactado por
el Perito QgTícola del Estado don Juan Al:.l:.'1Út J¡'11(~ge7, Berr2
jón, cuyo contenido se tendrú present,¡:~ en todo CUall.to l€8. afecte.

En aquellos trrunos de las mismas afectados por sitli:aciüne&
topográficas. paso por zonas urbana-s. altel'adones por el tl'ans-

curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho'
previstas eh el artículo segundo del Reglamento de Vías Pecua
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficíal del Estado» y de la provincia para gen€ral oonocimienw,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectadoS
por ella interponer recurso de reposición. previo al contencioso
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados en
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en
armonía con el artiCUlo 52 y siguIentes de III Ley de :;'7 de diciembre
de 1956, reguladora de la. jurisdicción oontencloso-admínistrativa..

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios.guarde a V. 1. muchos ailas.
Madrid, 25 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecret.ario, L. García

de Oteyza.

Ilmo, Sr, Direct.or general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que ~e aprueba
la elasijicación de las vías peL'1wrias existentes en
el término municipal de Monegrillo, provincia de Za.
ragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Mo
negrillo, provincia de zaragoza, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición publica, siendo favora·
bIes todos los informes emit,idos en relación con la misma. y
cumplidos todos los requisitos legales de tramit-ación.

Vistos los articulos 1." aJ 3.0 y 5." al 12 del Reglamento de
Vías Fecuar1as de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo- de 17
de- julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuestR de la Dirección
General de Gana-deria (: informe de la A.5üwría Jurídica del
Departamento, ha re-5uetto:

Pdmerú.-Aproba.r la cla;;íficación úe las Yia,-''> pecuarias exis
tentes -en el término municipal de MoueciriHo, provincia de Zara
goza, pcr la qUt~ Sf.' dm.Jara eX;&Len la.:; sigulentcs

Vías pecuctrias necesartc.
"Callada Real del Campo del Chivo».-Anchura. 75,22 metros.
(Nereda de la Ba.l:;a d,~ San Benito}).-Anchura, 20,89 metros.

El 1'econído, dirección y dem_ús Cal'!3:.ctcl'Íbticas de las vias
expresadas figuran en el proyecto de clasificación redactado por
el Perito agríe-ola dd Estado don Rkon:1o López de Merlo, cuyo
contenido se tendrCL presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topogrúficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces
fluviales ° maritimos, paso por mllas urbanas o sltuaciones de
derecho prevísta..<; en el artíCUlo segundo del IwgJamcnto de Vías
Pecuarias, la, ancl1ur.-t SCTÚ, definitivlunente fijada al practicar3e
ei deslinde. .

Segundo.-,Esta rt~"'Olución. que Ee publicará en el ({Boletín
Oficial del Estado y de la pr<wincia para general conocimiento.
agota la via gubc'r-nativa, IJudiendo los que se consideren afectados
por ella interponer recm,<;() de reposición, Pl'f~vio a~ contencioso
administrativo, en la forma, requisitos y plazos senalados en
el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
armonia con el artíCUlo 52 y .:;iguiente.5 de la Ley de 27 de diciembre
de- 195ft l'eguladQra de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUR:-de a V. l_ muchas aüos.
Madrid, 25 de mayo de 197L-?, Do< el subsecretarjo, L. García

de Oít..'yza.

Ilmo. S:'. Din'.:¡:l i-'f general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se a.prueba
la clasiíielidón de las vías pecuarias existentes en
e! término municipal de caniUas d ... Río Tuerto, pro
vin::ia. de LogroJlo.

Ilmo. 81\: Visto el expediente seguido pa.ra la clasiflcaeLin
de las vi a::. pecuaria¿¡ existentes en el término municipal de Oa
nillas de PIO Tuerto, provincia de Logroüo, en ~l> !1ue P~. se
l1a formulado reclamación alguna durante su expoSlclOn publlCa.
si'€¡~do fa.vo:'ables todos los infQ1'll1eS emitidos en relación
cou la misma S' cumplidos todos los requisitos legales de trarnl
ta.ciÓIL

Vistos los articul<J3 1." 3,1 3.0 Y 5." al 12 del Reglamento de
VÍUs Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentración
Pa.rcelaría de 8 de noviembre de 1962, la orden comunicada
de 29 de noviembre de 1956, en relación con los pertinentes de
la Ley de Procedimiento Admini"trativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
~neral de Ganaderia e informe de la Asesoría. Jurídica del
Departamento, ha resuelto:
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Prilncro.-Aprohar la clasificación de 1GB vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de canillas de RIO Tuerto, pro
vincia de Logroño, por la que se declara existe la siguiente:

«Colada de la Pa.sada de Pinll1a.s».-Anchura, seis metros, corres-
pondiendo a este término la mitad de dicha anchura.

El recorrido, dirección, sUpernoie y demás características de
la via expresada figuran en el proyecto de clasificación redac
tado por el Perito agrícola del E&ta-e1o don Ricardo López tie
Merlo. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.-Esta. resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento,
agota la via gubernativa, pudiendo los qUe se consideren af.ectados
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, en la forma. requisitos y pla.zos señalados en
el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en
armonia con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la jurisdicción oontencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afies.
Madrid, 25 de mayo de 1971.-P. n., el subsecretario, L. Garcia

de oteyza.

lImo. sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Lences, provincia de Burgos.

funo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Len
cea, provincia de Burgos, en el qUe no se ha formulado reclama
ción alguna durante su exposición pública, siendo favorables todos
los informes emitidos en relación con la misma. y cumplldos
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del
Reglamento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1'944, la
Ley de CQncentra.ción Pareelaria de 8 de noviembre de 1962,
1& Orden oomunlcada de 29 de noviembre de 1956. en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de Julio de 1958.

Este Min1B.terio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento. ha resuelto:

primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipaJ. de Lences, provincia de Burgos,
por la Que se declara existe la siguiente:

«Vereda de los Barrios».-Anchura, 2{1,89 metros.

El recorrido, dirección. superficie y demás características de
la vía expresada figuran en el proyecto de clasiftca.ción redactado
por el Perito agrícola. del Estado don Luis González-Carpio AI
mazán, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Begundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oftcial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia para
general oonoclm.1ento. agota la via gubernativa, pudiendo, los
que se consideren afectados por ella, interponer recurso de reposi
dón, previo al contencioso-administrati'v'O. en la forma. requisitos
y plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en armonia oon el Mticulo 52 y siguientes de
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora. de 1& jurisd1c
eión contencioso-administr8itiva.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimlento y e!ectoo.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 19'71.-P. D., el Subsecretario, L. Gar

cia -de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por za que se aprueba
la cw,sijicación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Villaturiel, provincia de
León.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasiofieación
de las vías pecuartas existentes en el término municipal de Vi
U8Iturie1, provincia de León. en el que no se ha formulado recla
mación aJ.guna durante su exposición pública., siendo favorables
todos 108 intormes emitidos en relación con la misma. y cumplidos
todos ios requisitos legaJes de tramitacíón.

Vistos los articulos primero &1 tercero y quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Adm1ní8trativo de 27
de Jullo de 1958,

Este M:1n1sterto, de acuerdo con 1& propuesta de la Dirección
GeneraJ. de Ganadería. e informe de la. Asesoria Juridica del
Depa.rtsmento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la elasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villaturiel, provincia de León,
por la que se declara existen las siguientes:

«Cüiiada Real Leonesa».-Anchura. 50 metros.
«Colada de Palanquinos».-Anchura, 15 met;r.os.

El recorrido, dirección. superficie y demás características de
la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Peri-to agrícola del Estado don Eugenio Fernández Cabezón,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

8egundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Bolütin
Oficial del E3tadO» y en el «Boletín Oficial» de la provincta para
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo. los
que se consideren afectados por ella, interponer reetlrso de repo
sición, previo a.l contencioso adminístrativo. en la forma, requi
sitos y plazos sefialados en el artículo 126 de la Ley de Proee
dimiento Aetrninístrativo, en armonía con el articulo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contencioro-administra~iva;

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 25 de mayo de 197L-P. D., el Bubs€cretario, L. Gar

da de Oteyza.

Dmo. Sr. Director general de Ganadería..

OH,DEN de 25 de mayo de 1971 por la que se aprueba
la clasiftcaoión de las vtas pecuarias existentes en
el termino municipal de Prádanos de Bureba, pro..
víncia de Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificacIón
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Prá
dan<m de Bureba. provincia de BU1·g0$, en el que no se ha formu
lado recla.mación alguna durante su exposición pública.• síendo
favorables todos los informes emitIdos en relación con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley
de Concentra-ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la or-den
oomunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Adm1ntstrativo de 17
de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la, propuc-sta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría. Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Prád-anos de Bureba. provincia
de BlU'gos. por la que se decla.ra existen las siguientes:

«Colada de los Serrano.'5».-Anchura. 10 metros.
«Colada. de los Romanos».-Anchura. 4 metros.

El recorrido, dirección, superficie y d-emá-s características de
las vias expr-esadas figuran en el proyecto de clasif1cación, redac
tado por el Perito agrícola del Est8ido don Rafael Negro Pa,vón,
cuyo contenido se tendrá presente en toqo cuanto les a!~ct:e,

2egundo.-Esta resolución, que se publIcará en el «Boletm
Ofielal del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
para general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo,
los que Be coIL<:.ideren afectados por el1a,. interponer recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitos y plazos seflalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunieo a V. 1. para su conocimienLt,:: y t'fecoos.
Dios guarde a V. l. muchos alias.
Madrid, 25 de mayo de 197L-P. D.. el Subsecr-etario, L. Gar

cía de ot-eyza.

Dma. Sr. Director general de Gauaderia.

ORDEN de 25 de mayo de 1.971, aprobatoria de la
clasificación de las vías pecuarias existentes en el
término municipal de Sigüenza, provincia de Gltada
Zajara.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasifl'cación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 8i
gtienza, provincia de Guadalajara, y

Resultando que dispuesta la práctica de trabajos clasificatorios
en las vías pecua.rias del térmIno municipal de referencia, se
procedió por el Perito agrícola del Estado don Ramón Hemández
García, bajo la. dirección técnica de Irig~i1iero agrónomo adscrjto
a la Sección de Vías Pecuarias al reconocimiento e inspección
de las mismas, con base en planImetría del Instituto Geográfi'co
y Catastral y deslindes practicados en el año 1911, habiendo
sido oida la opinión de la.s autoridades locales.

Resultando qUe el proyecto de clasl,fi.m.ción a.s1 redactado rué
sometido al trámiie de exposición pública dlH'ante la. cual no


